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La conveniencia de un trato 

fiscal favorable a la pequeña y 
mediana empresa, normalmente 
de carácter familiar, es una 
condición para la pervivencia 
de ésta, pues de otro podría 
llegarse al sinsentido de tenerse 
que vender la propia empresa 
para satisfacer los tributos de-
bidos por la titularidad de bie-
nes afectos al ejercicio empre-
sarial o por la adquisición 
intergeneracional de la empresa 
como consecuencia de una 
herencia o donación. De hecho, 
la transmisión de una pequeña 
o mediana empresa al fallecer 
su titular o durante la vida del 
mismo al llegar a la jubilación o 
sobrevenir una discapacidad 
severa constituye un instante 
especialmente sensible para la 
continuidad de la actividad 
empresarial, puesto que se pro-
duce un cambio generacional al 
mismo tiempo que el tránsito 
patrimonial. Así pues, de no 
existir los oportunos beneficios 
fiscales, podría devengarse una 
deuda tributaria tal que, unido a 
las dificultades propias vincula-
das a todo cambio generacional, 
conllevaría probablemente la 
venta de los activos de la propia 

empresa para hacer frente a los 
tributos que dicho cambio de 
titularidad conlleva, destruyén-
dose de este modo tejido empre-
sarial con las negativas conse-
cuencias que ello lógicamente 
provoca en el empleo, la compe-
titividad y la generación de 
riqueza. 

Por todo lo anterior, los tribu-
tos que gravan en nuestro orde-
namiento la titularidad y trans-
misión lucrativa (mortis causa o 
inter vivos) de empresas, y que 
afectan normalmente a la em-
presa familiar (impuesto sobre 
el patrimonio e impuesto sobre 
sucesiones y donaciones) han 
contemplado distintos benefi-
cios fiscales para evitar los per-
juicios que para la pequeña y 
mediana empresa puede tener 
un sistema tributario excesiva-
mente gravoso para la actividad 
empresarial. 

Así, en el Impuesto sobre el 
Patrimonio la exención con-
templada en el art. 4.8 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Im-
puesto sobre el Patrimonio tiene 
tal relevancia que ha propiciado 
el único desarrollo reglamenta-
rio del citado tributo, esto es, el 
Real Decreto 1704/1999, de 5 de 
noviembre, por el que se deter-
minan los requisitos y condicio-
nes de las actividades empresa-
riales y profesionales y de las 
participaciones en entidades 
para la aplicación de las exen-
ciones correspondientes en el 
Impuesto sobre el Patrimonio. 
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Por su parte, la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impues-
to sobre Sucesiones y Donacio-
nes, contempla asimismo una 
serie de beneficios fiscales que 
consisten en reducciones en la 
base imponible para las trans-
misiones lucrativas (mortis 
causa al fallecer el anterior 
titular o inter vivos al producir-
se el retiro por edad o discapa-
cidad de dicho titular) de em-
presas. A tales incentivos 
tributarios se unen los previstos 
por las CCAA que también han 
legislado sobre este particular, 
reconociendo mejoras en las 
reducciones en la base imponi-
ble previstas por el Estado y, 
adicionalmente, deducciones y 
bonificaciones en la cuota. 

Pues bien, es preciso hacer 
una reflexión adicional a todo lo 
anteriormente comentado: los 
incentivos fiscales referidos, 
pensados para no entorpecer 
desde un punto de vista fiscal la 
actividad empresarial, han sido 
utilizados no obstante para 
evitar el gravamen de patrimo-
nios familiares no estrictamente 
empresariales, esto es, para 
eludir la carga del tributo que 
normalmente debería recaer 
sobre la fortuna personal o 
sobre las transmisiones (nor-
malmente por herencia) de 
dicha fortuna. Así pues, ha sido 
frecuente la constitución de 
sociedades con el patrimonio 
familiar a fin de beneficiarse de 
los citados beneficios tributa-
rios. Y precisamente por este 

motivo se ha tenido que lidiar 
en la normativa tributaria entre 
los necesarios incentivos sobre 
la titularidad y transmisión de 
la empresa familiar y, por otro 
lado, cláusulas antiabusivas 
para evitar que por esa vía se 
deje de tributar por la fortuna 
familiar no estrictamente em-
presarial. Así pues, las normas 
precitadas adquieren una com-
plejidad notable, y requieren de 
una interpretación razonable 
que arroje luz a los aplicadores 
del Derecho Tributario.  

Precisamente en este marco se 
inscribe el recientemente apa-
recido libro de Francisco Ada-
me Martínez, al que hace refe-
rencia esta nota bibliográfica. 
El trabajo del profesor sevillano 
examina minuciosamente, con 
la habitual brillantez que le 
caracteriza, el art. 4.8 de la Ley 
del Impuesto sobre el Patrimo-
nio (LIP), distinguiendo –como 
hace la norma– entre los activos 
afectos a una actividad empre-
sarial titularidad directa de 
empresarios individuales o, lo 
que viene a ser más común 
habida cuenta de la configura-
ción actual del Impuesto sobre 
el Patrimonio en cuanto que 
dirigido a grandes fortunas, la 
titularidad de participaciones 
sociales que dan derecho al 
control y ejercicio de la activi-
dad empresarial desde una 
construcción societaria. La 
forma elegida para el análisis 
del precepto referido ha sido el 
estudio individualizado de los 
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requisitos más relevantes para 
la aplicación del beneficio fis-
cal, con una referencia exhaus-
tiva a la doctrina administrativa 
emanada al respecto, así como 
a la jurisprudencia y doctrina 
que se ha referido a tales casos, 
lo que hace el estudio particu-
larmente interesante. 

Del mismo modo y con la 
misma minuciosidad y brillan-
tez analiza el Prof. Adame las 
reducciones en la base imponi-
ble previstas en el art. 20 apar-
tados 2.c) –para las transmisio-
nes mortis causa– y 6 –para las 
transmisiones inter vivos– de la 
Ley del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones (LISD), 
que básicamente se refieren 
como requisito de aplicabilidad 
al precitado art. 4.8 LIP, tam-
bién con cita de abundante 
doctrina administrativa, juris-
prudencia y bibliografía. Por 
ello el estudio de estos dos 
ámbitos de la tributación dire-
cta encierra una lógica innega-
ble en la obra. Adicionalmente, 
se estudian con detenimiento 
los beneficios fiscales previstos 
en la Ley 19/1995, de 4 de julio, 
de Modernización de Explota-
ciones agrarias tanto para las 
explotaciones agrarias priorita-
rias, como para las adquisicio-
nes de jóvenes agricultores y 
también en relación, con las 
superficies rústicas de dedica-
ción forestal. Y también se co-
mentan algunas cuestiones 
interesantes relacionadas tanto 
con el aplazamiento y fraccio-

namiento del impuesto como 
con el momento de solicitud de 
las reducciones en la base im-
ponible precitadas, toda vez que 
alguna Administración auto-
nómica había planteado dudas 
sobre los aspectos temporales 
del ejercicio de tal derecho. 

Además de todo lo indicado, y 
para completar la obra, el libro 
se refiere a las medidas auto-
nómicas previstas para la 
transmisión lucrativa de empre-
sas, ya recogiendo nuevas re-
ducciones o mejorando las ya 
existentes en la normativa esta-
tal, bien fijando deducciones o 
bonificaciones en la cuota, es-
tudiándose también las medidas 
previstas al respecto en a la 
normativa de los regímenes 
forales Vasco y Navarro. 

En definitiva, la obra del Prof. 
Adame Martínez recientemente 
aparecida resulta de gran in-
terés para quienes asesoren en 
el ámbito de la fiscalidad de la 
empresa familiar y, desde una 
perspectiva más general, para 
los interesados en la planifica-
ción fiscal de las medianas y 
grandes fortunas tanto por la 
titularidad de patrimonio como 
por la transmisión del mismo 
como consecuencia de los inevi-
tables cambios generacionales 
(mortis causa o anticipadamen-
te inter vivos). De hecho, en el 
libro reseñado se recogen algu-
nos ejemplos de la planificación 
fiscal efectuada por acaudala-
das familias españolas. Se trata 
sin duda de un libro de obligada 
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consulta para quien pretenda 
conocer las posibilidades que 
brinda nuestro ordenamiento 
tributario en tales ámbitos.  

 
Manuel Lucas Durán 
Universidad de Alcalá
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Los procedimientos tributa-

rios constituyen la base  de la 
exigencia de cualquier reclama-
ción dineraria a los ciudadanos, 
y requieren la comunión entre 
los derechos  y garantías que les 
son propios y la optimización de 
los mecanismos que permiten 
alcanzar a la Administración el 
objetivo de realizar la más efec-
tiva gestión de los tributos. 

La actividad tributaria, como 
rama independiente de la acti-
vidad administrativa, ha des-
arrollado, a través de la Ley 
General Tributaria (LGT), sus 
reglas autónomas e incluso sus 
propias normas de procedi-
miento que, en no pocas oca-
siones, han reproducido 
adaptándolo a las característi-
cas propias del Derecho Tribu-
tario, y no siempre con acierto, 
las normas del procedimiento 
administrativo común. 

Son precisamente las peculia-
ridades del Derecho Tributario, 
unidas a la existencia de esas 
específicas normas de procedi-
miento que les son consustan-
ciales, las que obligan a que sea 
desde este ámbito académico en 
concreto desde donde se tiene 
que acometer el estudio de los 
distintos procedimientos tribu-
tarios, y es aquí donde se pone 

de relevancia la existencia de 
obras, que como la que es obje-
to de esta recensión, aclaran su 
significado.  

Tras la publicación hace diez 
años de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, 
ésta se ha reformado en diver-
sas ocasiones, entre otras, últi-
mamente por Ley 7/2012 de 29 
Octubre de Modificación de la 
normativa tributaria y presu-
puestaria y adecuación de la 
normativa financiera para la 
intensificación de las actuacio-
nes en la prevención y lucha 
contra el fraude, y con anterio-
ridad, por Ley 36/2006 de 29 
Noviembre, de Medidas para la 
prevención del fraude fiscal, así 
como por Ley 22/2009 de 18 
Diciembre sobre el Sistema de 
financiación de las Comunida-
des Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía; por Ley 38/2011 
de 10 Octubre, de Reforma de la 
Ley Concursal; o por los  Reales 
Decreto-Ley 20/2011, de 30 de 
diciembre, de Medidas urgentes 
en materia presupuestaria, 
tributaria y financiera para la 
corrección del déficit público, y 
12/2012 de 30 Marzo sobre 
Medidas tributarias y adminis-
trativas dirigidas a la reducción 
del déficit público.  

La LGT introduce el concepto 
de “aplicación de los tributos” 
en la regulación del sistema 
tributario, concepto bajo el que 
se engloban todas las activida-
des administrativas dirigidas a 
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la información y asistencia a los 
obligados tributarios, así como 
la gestión, inspección y recau-
dación y las actuaciones de los 
obligados en el ejercicio de sus 
derechos o en el cumplimiento 
de sus obligaciones. En desarro-
llo de las mismas, junto con las 
modificaciones legislativas arri-
ba mencionadas, se han ido 
aprobando distintos desarrollos 
reglamentarios entre los que 
destacan el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de apli-
cación de los tributos; el Real 
Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento general de desarro-
llo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, 
en materia de revisión en vía 
administrativa; y el Real Decre-
to 939/2005, de 29 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación, re-
glamentos todos ellos cuyo con-
tenido incide en el objeto de 
estudio de esta monografía. 

Junto con dichos reglamentos, 
las cuestiones relativas a los 
aspectos procedimentales de los 
tributos se regulan, aunque no 
de manera exhaustiva, en los 
Títulos III, IV y V de la vigente 
LGT.   

La presente obra realiza un 
análisis de los mencionados 

Títulos no de forma meramente 
descriptiva sino desde una 
perspectiva eminentemente 
práctica en la que además de 
abordar otros preceptos que se 
encuentran regulados fuera de 
los mismos, los autores, todos 
ellos de reconocida valía y tra-
yectoria, se apoyan en la juris-
prudencia y la doctrina admi-
nistrativa recaída en los últimos 
años. 

Así las cosas, y dentro de los 
que sería el estudio del conteni-
do del Título III, la obra exami-
na, en primer lugar las “Cues-
tiones Comunes sobre 
actuaciones y Procedimientos 
Tributarios”, comenzando por el 
análisis realizado por Manuel 
Lucas Durán en el capítulo “La 
planificación fiscal y sus límites 
jurídicos: cuestiones sustantivas 
y procedimentales de las cláusu-
las generales antielusivas pre-
vistas en la LGT” respecto a los 
preceptos de la LGT en los que 
se establecen límites a la liber-
tad de configuración jurídica 
que pueden idear los contribu-
yentes con el objeto de amino-
rar su carga fiscal. 

Siguiendo con las cuestiones 
comunes sobre actuaciones y 
procedimientos tributarios, en 
el capítulo segundo de esta obra 
colectiva, Juan Calvo Vérgez  
examina “La suspensión de la 
ejecución de los actos adminis-
trativos tributarios: la pro-
blemática del reembolso del 
coste de las garantías aporta-
das”, en el que destacan, por su 
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utilidad práctica y exposición 
didáctica las reflexiones finales 
realizadas por el autor. 

Por fin, para terminar con es-
ta primera parte del trabajo, 
Eva María Cordero González 
realiza un análisis sistemático y 
pormenorizado de “Las medidas 
cautelares” en los distintos su-
puestos en los que se contem-
plan en la LGT. 

Siguiendo con el estudio del 
Título III de la LGT; la obra  
pasa a continuación a analizar 
el contenido de su Capítulo III, 
“Actuaciones y procedimiento 
de gestión tributaria”, comen-
zando por el detallado estudio 
que Emilio Aguas Alcalde ejecu-
ta respecto a las distintas fases 
contempladas en el “Procedi-
miento de verificación de da-
tos”. 

Dentro del mismo capítulo se 
encuadra, también, el examen 
que Miguel Ángel  Luque Mateo 
realiza sobre “El procedimiento 
de comprobación de valores” 
como procedimiento autónomo 
contemplado en la LGT y 
centrándose en un ámbito de 
especial relevancia como es el 
de su utilización por las Admi-
nistraciones autonómicas como 
instrumento de control en cuan-
to parámetro de la base imponi-
ble de determinados impuestos. 

Para terminar con las actua-
ciones y procedimiento de ges-
tión tributaria, Eladio Pascual 
Pedreño realiza el análisis de 
“El procedimiento de compro-
bación limitada” ahondando en 

los aspectos prácticos de sus 
distintas fases. 

Por otro lado, en una tercera 
parte, la obra abunda en el 
contenido del Capítulo IV del 
Título III de la LGT mediante el 
estudio 1) de las “Actuaciones y 
procedimiento de inspección”, 
estudio que comienza con una 
exposición sobre “La entrada en 
el domicilio de las personas 
físicas, jurídicas y en los despa-
chos profesionales”, en el que 
destaca la aportación que Aitor 
Orena Domínguez realiza de la 
inviolabilidad del domicilio de 
las personas jurídicas y 2) de 
“La duración del procedimiento 
de inspección”, donde José Luis 
Burlada Echeveste explora 
aspectos teóricos de indudable 
interés por su innegable aplica-
ción práctica. 

Como hemos señalado, la obra 
continúa el esquema de la LGT 
para analizar, a continuación, el 
Capítulo V de su Título III, 
“Actuaciones y procedimiento 
de recaudación”.  Esta cuarta 
parte de la monografía comien-
za con la disertación de Merce-
des Ruiz Garijo sobre los “Moti-
vos de oposición frente a la 
providencia de apremio y frente 
a la diligencia de embargo”, 
estudio en el que se consideran 
de forma integral cada uno de 
los aspectos que motivan la 
oposición a sendos procedi-
mientos. 

Este capítulo del libro prosi-
gue con el examen de los aspec-
tos sustantivos y procedimenta-
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les que  sobre el “Procedimiento 
de recaudación frente a respon-
sables” que realiza Susana Se-
rrano-Gazteluurrutia  para 
terminar con el realizado por 
José Antonio Fernández Amor 
sobre el “Procedimiento de 
recaudación frente a sucesores”. 

Una vez finalizado el análisis 
de los procedimientos de apli-
cación de los tributos, la obra 
comienza con el estudio del 
Título IV de la LGT, “La potes-
tad sancionadora”, con la expo-
sición de Isaac Merino Jara “El 
procedimiento sancionador y la 
jurisdicción penal“ en la que 
destaca el epígrafe en el que se 
detalla el conflicto en la aplica-
ción de la norma tributaria y su 
relación con el delito contra la 
Hacienda Pública, para prose-
guir con el análisis que José 
Antonio Cordero García realiza 
sobre “El inicio del procedi-
miento sancionador tributario: 
cuestiones problemáticas” don-
de resultan sobradamente inte-
resantes desde un punto de vista 
práctico las consideraciones 
que dicho procedimiento mere-
ce desde el punto de vista de la 
aplicación de los principios de 
justicia penal. 

La última parte de la obra ob-
jeto de esta recensión recoge 
reflexiones sobre el Título V de 
la LGT, “Revisión en vía admi-
nistrativa”, comenzando por la 
que José Manuel Rodríguez 
Muñoz realiza sobre “El plazo 
para impugnar actos tributarios 
presuntos”, donde destaca el 

esfuerzo de contextualización 
del problema realizado por el 
autor. Continúa con la realizada 
por Elena Manzano Silva en 
cuanto a “La ejecución de las 
resoluciones de los tribunales 
económico-administrativos”, y 
termina con la de Carmen Cha-
ves Galán sobre “El procedi-
miento de devolución de ingre-
sos indebidos y el de 
rectificación de autoliquidacio-
nes” en la que resulta especial-
mente cuidado el apartado de-
dicado a la utilidad del 
procedimiento de rectificación 
de autoliquidaciones para la 
devolución de ingresos indebi-
dos.  

Según se desprende de lo 
enunciado hasta ahora, pese a 
que los autores ponen de mani-
fiesto la cada vez más necesaria 
reforma de varios aspectos de la 
LGT en materia de procedi-
mientos, no constituye su 
propósito esencial ofrecer pro-
puestas para la aludida reforma. 
La contribución más importante 
de esta obra estriba precisamen-
te en que se examinan en pro-
fundidad las cuestiones referi-
das a los procedimientos 
tributarios que por su escaso 
desarrollo en la norma, desde el 
punto de vista de su aplicación 
práctica, más dificultades pue-
den generar. Y todo ello no 
desde un estudio descriptivo y 
sistemático de la normativa sino 
abordando aquellas cuestiones 
que son más relevantes desde la 
perspectiva de la normativa 
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reguladora de estos procedi-
mientos y son susceptibles de 
generar una mayor problemáti-
ca en su aplicación, mediante 
un examen minucioso, riguroso 
y completo de las distintas cir-
cunstancias que permiten una 
comprensión de la norma al 
intérprete de la misma.  

 
Irune Suberbiola Garbizu 
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